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PERFIL TÉCNICO EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL 

 

1. INTRODUCCIÓN 
La ONGD Arquitectura Sin Fronteras España (ASFE), y concretamente en su Demarcación en 
Levante (ASFE-Levante), abre el proceso de selección de una persona técnica de Educación para la 
Ciudadanía Global (EpCG), que asuma la las funciones de técnica del proyecto “Toma parte. Por la 
defensa del derecho a un hábitat digno y sostenible en el Norte y Sur globales”, financiado por la 
Generalitat Valenciana, de 24 meses de duración. 

El presente programa tiene como objetivo específico fomentar el intercambio y trabajo en red Norte-
Sur-Norte entre comunidades educativas, OSC (Organizaciones de la Sociedad Civil) y MMSS 
(Movimientos Sociales) de la Comunidad Valenciana y OSC de Guatemala en pro de la defensa y el 
reconocimiento de vulneración del Derecho a un Hábitat Digno y Sostenible desde la participación 
activa y las perspectivas glocal y de género interseccional. 

 

2. GENERALIDADES DEL PUESTO 

● Perfil: Técnico en Educación para la Ciudadanía Global (EpCG) 

● Formación académica: Licenciatura o equivalente en grado. 

● Experiencia: 3 años de experiencia en proyectos de Educación para el Desarrollo, trabajos 
similares o relacionados con la formación, la cooperación al desarrollo y el trabajo con 
grupos y/o personas voluntarias. 

● Conocimientos específicos.  

○ Conocimiento de áreas relacionadas con la cooperación al desarrollo y en especial 
con la Educación para el Desarrollo. 

○ Dominio de las metodologías y herramientas habituales en la gestión de proyectos 
de desarrollo: Enfoque del Marco Lógico  

○ Experiencia/formación en técnicas participativas. 

○ Experiencia/formación en el ámbito de la educación formal. 

○ Manejo avanzado de las principales herramientas informáticas del entorno Windows 
(Word, Excel, Power Point, etc.) y de internet y correo electrónico. 

● Se valorará: 

○ Dominio del valenciano hablado y escrito. 

○ Formación o experiencia en igualdad de género. 

○ Experiencia en puesto similar. 

○ Ser voluntaria/o en ASFE. 
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3. OBJETIVOS DEL PUESTO 

Es la persona responsable, a través de ASFE, de las funciones propias de gestión del proyecto, de 
velar por la buena implementación de las actividades previstas, su difusión y comunicación de los 
resultados, evaluación y seguimiento del proyecto para que se cumplan todos los objetivos, así 
como de participar en los espacios destinados a la Educación para la Transformación Social en la 
Comunidad Valenciana que sean de interés para ASFE. 
 
Objetivos específicos del puesto 

● Ejecutar, de acuerdo a la formulación y al cronograma aprobado por el financiador, las 
actividades correspondientes al proyecto. 

● Gestionar el ciclo del proyecto según los procedimientos establecidos por ASFE y el 
financiador, desde la fase de ejecución. Hacer por lo tanto informes técnicos y económicos 
semestrales y cierre del proyecto con evaluación interna, con la ayuda de la Responsable de 
la Demarcación. 

● Responder a los requerimientos del financiador en coordinación con la Responsable de la 
Demarcación. 

● Ejecutar las actividades previstas por el proyecto junto con la Responsable de la 
Demarcación. 

● Apoyar en la formación al voluntariado sobre los contenidos del proyecto y la plataforma 
digital.  

● Gestionar la contratación de asistencias técnicas cuando sean necesarias. 

● Evaluar las acciones formativas y participativas junto con las asistencias técnicas 
contratadas, así como con el personal interno y externo implicadas en ellas. 

● Informar a la Responsable de la Demarcación del grado de cumplimiento de las actuaciones, 
así como de todas aquellas incidencias que vayan surgiendo a lo largo de la ejecución de 
las actuaciones, para ayudar a tomar decisiones que mejoren la marcha de éstas. 

● Preparación de las herramientas para la evaluación junto con las personas voluntarias y el 
comité de seguimiento. 

● Realizar el informe final técnico y económico en coordinación con la Responsable de la 
Demarcación. 

● Gestión de pagos, facturas, fuentes de verificación y todo el material necesario para la 
justificación del proyecto. 

● Coordinación de la comunicación del proyecto en nuestras redes sociales y redacción de los 
materiales dirigidos a medios de comunicación. Para ello contará con el apoyo de la técnica 
encargada de comunicación en la Demarcación. Promocionar las herramientas generadas a 
través de foros y espacios de difusión. 
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● Apoyo en formulación de proyectos de EpCG. 

● Actualización de bases de datos y contactos en el área de la EpCG. 

 

Objetivos específicos de la organización 

● Apoyar a la Responsable de la Demarcación en la gestión de otras actividades y proyectos 
de EpCG en C. Valenciana. 

● Velar por el cumplimiento de los Planes Estratégicos de la organización. 

● Interlocución de cara a otras organizaciones que trabajen temas de EpCG. 

● Formular nuevos proyectos que den continuidad a esta propuesta, junto con el voluntariado 
y personal de la Demarcación. 

● Apoyo al voluntariado de la Demarcación y participación en actividades conjuntas, 
encuentros y reuniones de coordinación.  

● Velar por el cuidado de los miembros del equipo al que pertenece, mostrando empatía y 
respetando a los demás. 

 

COMPETENCIAS 

● Identificación con los valores de Arquitectura Sin Fronteras. 

● Visión estratégica. 

● Flexibilidad y adaptabilidad, capacidad de comunicación. 

● Proactividad y capacidad resolutiva. 

● Capacidad de coordinar equipos multidisciplinares y de gestión. 

● Trabajo en equipo, capacidad de organización, capacidad de análisis y gestión.  

● Capacidad propositiva. 

 
4. CONDICIONES DE TRABAJO 

• Contrato Laboral de Trabajo Indefinido 

• Jornada: completa (37,5 horas/semana) 

• Incorporación: 3 de marzo 

• Horario: de mañanas con flexibilidad según actividades. 

• Vacaciones: 23 días laborables por año trabajado. 

• Salario: 2.107,72€ brutos mensuales, de acuerdo a tablas salariales de ASFE GP2 + Comp. 

Proyecto 

• Personal a cargo: grupo de voluntariado adscrito al programa. 
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• Supervisora: Responsable Demarcación ASFE Levante. 

• Proyecto al que está adscrito el puesto: “Toma parte. Por la defensa del derecho a un 

hábitat digno y sostenible en el Norte y Sur globales”, financiado por la Generalitat 

Valenciana. 

• Ambiente de trabajo: mixto teletrabajo y presencial (oficinas de ASF-Levante en Alicante), 

según necesidades en la coordinación del proyecto. 

 
 

5. PROCESO CANDIDATURAS 

• Enviar CV y carta de motivación especificando por qué quiero trabajar con ASFE y en este 

proyecto en concreto, capacidades con las que cuento, tipo de carácter que tengo y como 

me defino, a levante@asfes.org Indicar en el asunto “Oferta laboral Técnico EpCG” 

• Fecha máxima de recepción de CV el miércoles 12 de febrero de 2025. 

• Se agradecerá la aportación de al menos dos cartas de referencia.  

• Se entrevistará personalmente a los candidatos preseleccionados para el puesto en función 

de su CV.  

• Sólo se contactará con las personas que pasen a la fase de entrevista. 

 

mailto:levante@asfes.org

